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Jordi Vives Puig, secretario del Ayuntamiento de Les Cabanyes (Alt Penedès),

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria que tuvo lugar el 17 de
noviembre de 2021, con el quórum exigido por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28
de abril, de revisión de la ley municipal y régimen local de Cataluña, con la reserva
de la aprobación definitiva de la ley, tomó, entre otros, la resolución de la siguiente
parte expositivo: 

A la vista de la solicitud realizada por el Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo
para que se le conceda una subvención para colaborar en AEPCFA-Asociación de
educación popular Carlos Fonseca Amador a RAAS- Región Autónoma Atlántico
Sur para la cobertura de alfabetización en las comunidades Rames de Bluefields,
RAAS (proyecto 3442).

Visto el marco jurídico por el que se rigen las subvenciones especificadas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones (en adelante LGS), y su
Reglamento de Desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
(en adelante RLGS) así como los artículos 118 a 129. del Reglamento de
Actividades y Servicios de Obras de las Entidades Locales de Cataluña aprobado
por Decreto 179/1995, de 13 de junio (en adelante ROAS).

A la vista de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento, que fue
aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de
noviembre de 2016, quedando definitivamente aprobada por no haber presentado
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Barcelona el 10 de marzo de 2017 (en adelante la
Ordenanza).

Dado que esta Ordenanza establece en su artículo 15 los supuestos que habilitan la
concesión de subvenciones por el procedimiento de concesión directa, de
conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la LGS.

Dado que en el caso concreto objeto de aplicación, se dan las circunstancias
previstas en el artículo 15 de la Ordenanza para que se pueda conceder una
subvención para concesión directa.

Dado que según el artículo 15 de la Ordenanza, en la resolución de la concesión,
además del beneficiario, se fijará el objeto y la cuantía de la subvención, el plazo de
ejecución de la actividad subvencionada, el plazo y la forma de justificación, así
como la compatibilidad con otras subvenciones o ayudas recibidas para la misma
finalidad.
En virtud de todo ello, se propone la adopción de los siguientes acuerdos:
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PRIMERO.- APROBAR la concesión de una subvención para concesión directa al
Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo con NIF G17125832, por un importe de
quinientos euros (500€), destinada a financiar la cobertura de Alfabetización en las
comunidades Rames de Bluefields, RAAS (proyecto 3442) de acuerdo con las
prescripciones contenidas en la Ordenanza General.

SEGUNDO.- AUTORIZAR Y DISPONER de un gasto de quinientos euros (500€)
con cargo a la aplicación 2310.48003, del presupuesto del año 2021 para hacer
frente a la subvención que se concede.

TERCERO.- APROBAR las condiciones a las que está sujeta esta subvención y que
se especifican en los siguientes puntos:

1. El subsidio se utilizará para financiar gastos de la acción denominada
"Alfabetización en las comunidades Rames de Bluefields, RAAS (proyecto
3442)" y que se produzcan dentro del año 2021.

2. El beneficiario deberá justificar la realización de la obra o actividad como
máximo el 30 de noviembre de 2022, presentando la cuenta justificativa
simplificada o las facturas correspondientes con los requisitos legales todo
ello de conformidad con lo establecido en el art. 23.1.b) de la Ordenanza
sobre Subvenciones

3. El pago de la subvención se realizará una vez con anterioridad a la
presentación dentro de los plazos establecidos de la documentación
acreditativa mencionada en el punto anterior, o, en su caso, los pagos se
realizarán a cuenta o anticipos. Asimismo, antes del pago, el beneficiario
deberá acreditar fehacientemente que está al día con sus obligaciones
tributarias y de Seguridad Social.

4. Los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, están
obligados a ejecutar las actividades subvencionadas de acuerdo con los
principios de buena administración, buena fe y presunción de legalidad, así
como su justificación. El beneficiario de una subvención está obligado a
someterse a la verificación y control financiero de las actuaciones realizadas
por la Contraloría General del Ayuntamiento, y a facilitar toda la información
que se le exija en el ejercicio de las actuaciones anteriores y en relación con
la subvención concedida.

a) Los documentos de cualquier tipo que justifiquen la aplicación de los
fondos recibidos deberán conservarse durante un período no inferior a 6
años, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de las
justificaciones.

CERTIFICAT JUNTA DE GOVERN (TD11-019): CERT_JGL_Aprovació subv.
Fons Català de Cooperació al Desenvolupament_18112021

Codi per a validació: 9BHGV-KRRQX-4RSYT
Data d'emissió: 1 de Desembre de 2021 a les 18:45:33
Pàgina 2 de 4

El document ha estat signat per :
1.- Secretari Interventor de l'Ajuntament de les Cabanyes. Signat 18/11/2021 17:28

SIGNAT
18/11/2021 17:28

A
qu

es
ta

 é
s 

un
a 

cò
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

(R
ef

.: 
15

83
43

81
 9

B
H

G
V

-K
R

R
Q

X
-4

R
S

Y
T

 B
A

76
62

65
E

36
A

93
7A

3A
E

69
F

D
B

74
60

52
37

F
82

7D
D

68
) 

ge
ne

ra
da

 a
m

b 
l'a

pl
ic

ac
ió

 in
fo

rm
àt

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
S

IG
N

A
T

. M
itj

an
ça

nt
 e

l c
od

i d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
po

t c
om

pr
ov

ar
 la

 v
al

id
es

a 
de

 la
 s

ig
na

tu
ra

 e
le

ct
rò

ni
ca

 d
el

s 
do

cu
m

en
ts

 s
ig

na
ts

 e
n 

l'a
dr

eç
a 

w
eb

: h
ttp

s:
//a

cc
ed

e.
di

ba
.c

at
/v

er
ifi

ca
do

r.
js

p?
co

di
go

_e
nt

id
ad

=
le

sc
ab

an
ye

s



DOCUMENT IDENTIFICADORS

ESTATSIGNATURES
ALTRES DADES

CODI DE L’EXPEDIENT: 662  NOM DE L’EXPEDIENT: 2021_662_SUBVENCIO FONS CATALA DE COOPERACIO
ANY 2021

C/Bisbe Torras i Bages, núm. 6 - 08794  LES CABANYES (Alt Penedès – Barcelona) - Telèfon : 93 892 10 48  - Fax : 93 222 02 73
correu electrònic: cabanyes@diba.cat — web: lescabanyes.cat

b) Los beneficiarios deberán hacer enmienda la colaboración del
Ayuntamiento en la ejecución del proyecto o actividad, en toda la
documentación impresa y en carteles o medios electrónicos y
audiovisuales.

c) Los beneficiarios deberán publicitar las subvenciones y ayudas recibidas
por medios electrónicos, en base a lo dispuesto en la Ley 19/2013.

d) Los beneficiarios deberán comunicar la solicitud y/u obtener cualquier
subvención pública concurrente que no haya sido declarada con la
solicitud.

e) La subvención concedida será compatible con cualquier otra
concedida por otras administraciones o entidades públicas o privadas.
No obstante, el importe total de las subvenciones recibidas para la
misma finalidad no podrá superar el coste total del proyecto/actividad
a desarrollar.

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a las responsabilidades que en
cada caso correspondan y podrá suponer la revocación, reducción o reembolso de
la subvención concedida

5. La subvención se entenderá aceptada si el beneficiario no ha manifestado
expresamente sus objeciones en el plazo de un mes contado a partir de la
fecha de notificación de la presente resolución.

6. En todas las materias no previstas en la presente resolución, se incluirá en la
presente resolución la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento, la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de
Desarrollo.

CUARTO.- REMITIR el texto de la presente resolución y los datos estructurados de
la convocatoria ficticia a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.8 de la LGS.

QUINTO.- Notificar la presente resolución al Fondo Catalán de Cooperación al
Desarrollo  

Y, para que se indique, emito este certificado,

Signat electrònicament per qui s’indica.
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